
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No. 3090 

 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Matrimonio 

RADICADO:          760014003009-1979-00021-00  

CONTRAYENTES:    Carlos Arturo Iral  

Hidalia Aguirre Contreras 

 

Visto el escrito que antecede donde la señora Idalia Aguirre Contreras solicita la 
corrección del acta de matrimonio y certificación expedida por el Juzgado, en 
atención a que se incurrió en un error al escribir su nombre, pues en los documentos 
obrantes en el proceso se consignó como “HIDALIA”, siendo lo correcto “IDALIA”, 
es menester señalar que revisado el expediente, se observa certificado de 
nacimiento (fl. 2 del expediente físico) a nombre de “HIDALIA AGUIRRE 
CONTRERAS”, siendo esa la razón por la cual, así se consignó el nombre de la 
contrayente en el acta de matrimonio, razón por la cual, no hay lugar a efectuar 
ninguna corrección, pues no se observa que se hubiere incurrido en un error.  
 
En consecuencia, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de corrección elevada por la señora IDALIA AGUIRRE 
CONTRERAS.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ  
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 024 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 14 de febrero de 2024 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS  
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